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la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece él Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto .2619/1960.

Barcelona, 91 de octubre de 1977 —El Delegado provincial.— 
14.040-C.

29745 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Número de .expediente: Sección 3.‘ LD/ce-27.368/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con líneas en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 1.000 «Hábitat de Fecsa».
Final de la misma: E.T. «Euromat».
Término municipal a que afecta: Mataré.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,120 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 05 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 11/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2019/1966, dé 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.039-C.

29746 RESOLUCION, de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc: 
trica de Cataluña, S. A.», cún domicilio en Barcelona, Archs, 10. 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* LD/ce-1.440/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable enlace EE. TT. «Enrich y Mercado».
Final de la misma: E. T. «Padre Sallares».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010 de tendido subterráneo.
Conductor: Cable subterráneo.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 11/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los' Decretos 2617 y 2619/1988, de 20 de octubre; Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en lás condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Barceloná, 31 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.037-C.

29747 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Prbvincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,

número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-33.937/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Cable establecido en la calle Roca Hum- 

bert.
Final de la misma: E. T. número 1.929, proyectada en el 

local 19-21 de la calle Roca Humbert, Sin número.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,007 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, dé 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Regíamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de. Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma,.a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial. 
14.304-C.

29748 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona, por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coadlo en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro 
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ LD/ce-25.206/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. «Nuria».
Final de la misma: E. T. «Herrera».
Término municipal a que afecta: Premiá de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,240 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora-. Uno de 16o KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, én las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
accidental.—14.208-C.

29749 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona, por la que se autoriza y declara de 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», on domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de -servidumbre de paso, de la intalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-27.366/76,
Finalidad: Ampliación-de la red de distribución en alta 

tensión con línea ®n tendido subterráneo.
Origen de la línea.- E. T. «Montevideo».
Final de la misma: E. T. «Iturbide».
Término municipal a que afecta: Vilasar de" Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,185 de tendido subterráneo.



Conductor: Aluminio, 95 milímetros cuadrados de sección'.
Material do apoyos; Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,38.-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de. 22 de julio; Ley 
de 24 de ncviembre.de 1939. y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-, 
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial, occidental.—14.209-C.

29750 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona, por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», Con domicilio en Barcelona, Archa, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad públioa, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/oe-27.367/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable enlace EE. TT. «Montevideo» y 

«Castillejos».
Final de la misma: E. T. «Gracia».
Término municipal a que afecta: Vilasar de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la- línea solicitada y declarar la uti
lidad públioa de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcanoe y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de noviembre de 1077.—El ' Delegado provin
cial, accidental.—14.210-C.

29751 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica be CataJJuña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para- la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes;.

Número del expediiente: Sección 3.* LD/ce-25.202/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráno.
Origen de la línea; Cable enlace EE. TT. «Font» y «Conti

nental».
Final de la misma: E. T. «Gutenberg».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Dos transformadores de 1.000 y 

650 KVA., relación de transformación 25/C. 38-0,22, los dos trans
formadores.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc- 
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar Da utilidad pública de la misma, a los efectos de

la imposición de la-servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de noviembre de 1977.—El Delgado provincial 
accidental.— 14.198-C.

29752 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Arch6, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad públioa, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." LD/ce-32.882/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 36, línea Ullastrell.
Final de la misma: E. T. «Can Tríes».
Término municipal a que afecta: Viladecaballs.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,340 de te'ndido- subterráneo.
Conductor: Cable subterráneo, 240 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de. apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Baroelona, 7 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—14.199-C.

29753 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S A.»., con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en -solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos* de la imposi
ción de servidumbre de paso de. la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." LD/ce-32,882/76.
Finalidad: Ampliación de la red de. distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. M. «Veltex».
Final de la misma: Apoyo 28, línea Ullastrell.
Término municipal a qúe afecta: Viladecaballs.
Tensión-de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,225 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1066 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—14.200-C.

29754 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,


